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Abogada CAVD: hicimos un trabajo
minucioso y en silencio, muy desde la sombra
Catherine Varas es abogada del Cen-
tro de Apoyo a Víctimas de Delitos Vio-

lentos de La Serena y tomó el caso
en 2022 de unas de las víctimas del
imputado que fue extraditado desde
Perú por el delito de violación.

Por René Martínez Rojas

Fue el martes de la se-
mana pasada cuando se pudo
realizar la audiencia ya en
suelo nacional del imputado
D.S.V por el delito de viola-
ción en la comuna de Vicu-
ña, luego de su extradición
desde Perú tras haber esta-
do prófugo por cerca de un
año y cuatro meses.

En la instancia se ratifi-
caron los hechos que se for-
malizaron en su momento,
aunque a dos víctimas distin-
tas. Una de ellas, lamenta-
blemente se quitó la vida en
2020, dejando una carta indi-
cando su motivación y que su
decisión derivaba ante la fal-
ta de justicia y apoyo.

De la segunda víctima,
de iniciales N.A.O, los he-
chos se remontan al año 2016
cuando era menor de edad.

«Nosotros tomamos el
caso recién en 2022, dos
años después de la denun-
cia de nuestra representada.
Y lo que la motivó fue el la-
mentable fallecimiento de
Anais», cuenta Catherine
Varas, abogada del Centro de

Apoyo a Víctimas de Delitos
Violentos de La Serena, per-
teneciente a la Subsecreta-
ría de Prevención del Delito
del Ministerio de Seguridad
Pública.

Una demora que tiene su
justificación, pues por la ge-
neral, explica la profesional
que, en el caso de los delitos
sexuales, las víctimas pue-
den contar inmediatamente o
en un periodo más extenso.

«No es necesariamente
ahora, sino cuando se sien-
tan capaces, escuchadas y
ayudadas por otras personas.
Hay quienes se demoran diez
años o más en contar que fue-
ron víctimas de delitos sexua-
les. Mi representada se demo-
ró aproximadamente cuatro
años porque tenía temor del
imputado y su familia».

Respecto de las penas,
esperan el máximo, pues el
delito de violación fluctúa en-
tre los 5 y 15 años, por lo que
se aplicarán las agravantes
correspondientes, y se harán
presentes los antecedentes
penales del imputado, que ha
sido condenado por causas
diversas.
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El fiscal de Vicuña Nicolás Shertzer
comentaba que está prácticamente acaba-
da la investigación y que solo resta afinar
algún tipo de diligencia, «pero que estaban
en lo macro de ejercer la acción penal».

Varas detalla que en estos cuatro años
se han podido realizar todas las diligencias
posibles, «aunque faltan ciertas diligencias
que son propias -obviamente- de la defen-
sa, pues recién tiene al imputado desde el 3
de febrero. Nosotros tratamos de hacer to-
das las diligencias posibles, así que hay
hartas declaraciones, entendiendo que el
contexto del delito es grave. Y aunque exis-
te un temor por parte de la víctima, hoy está
más aliviada porque el imputado llegó al país
y se va a hacer justicia».

Fue recién la semana pasada cuando se
supo que en realidad eran dos las víctimas.

Expresa la profesional que «nosotros
tenemos un protocolo de reserva de las cau-
sas, porque son delitos súper complejos y
vulneran a nuestros usuarios o víctimas.
Entonces tratamos de evitar la revictimiza-
ción, por eso nos mantuvimos súper al mar-
gen. Hasta la actualidad lo vamos a hacer,
por eso pedí antes de la formalización y que
el imputado llegara a Chile, cautelares que

no identificaran a la víctima, sino solo con
sus iniciales y tampoco ni domicilio ni el lu-
gar donde vive, dado que aún sigue con el
temor de que pueda pasarle algo. Nosotros
tratamos de evitar la revictimización e hici-
mos un trabajo súper minucioso y en silen-
cio, muy desde la sombra para tratar en ver-
dad de encontrar al imputado, y se logró».

EN SANTIAGO 1

En cuanto al juicio, espera que sea este
año, en los siguientes meses, y si bien la
causa está casi armada como señaló el fis-
cal, «falta el proceso de plazos legales, pedir
el cierre a la investigación, acusar y todo lo
que en realidad conlleva el proceso penal».

Insiste en que esperan que las penas
sean las máximas, «por cuanto ha sido una
espera súper larga para la víctima, pues es-
tamos hablando de un hecho que ocurrió en
el año 2016».

Recuerda que después de la denuncia
en 2020 se intentó una primera formaliza-
ción, aunque tres años después, pero como
el sujeto ya no estaba en el país la causa se
suspendió ...

El acusado se encuentra detenido en
Santiago 1 y la defensa estaría pidiendo su
traslado a la ciudad de Ovalle.

No se cansan: nueva querella por robos de cables
La comuna de Ovalle se ha transformado en uno
de los focos del delito de robo de cables a nivel
nacional. En menos de 10 días, CGE ha reportado
3 robos en la comuna, afectando directamente la
vida de cientos de familias de sectores rurales.

El pasado 3 de febrero
se produjo el robo de 6.300
metros de cable de cobre en

el sector de Tabalí, luego, la
noche del sábado 7 de febre-
ro, desconocidos sustrajeron

3.300 mts de cable en el sec-
tor de Alcones. El tercer robo
ocurrió esta madrugada,
cuando delicuentes robaron
900 mts de cable conductor
desde el sector de Camarico,
Los Nogales.

«Esta situación es gra-
ve, cientos de familias de la
comuna de Ovalle han visto
su calidad de vida afectada
directamente por el actuar

de estas bandas organiza-
das. Es necesario que las
autoridades encargadas de
la seguridad pública tomen
medidas efectivas ante este
delito, no sólo en el ámbito
de prevención sino también
en el endurecimiento de las
penas a quienes sean los
responsables de ello. Hay
que perseguir, desbaratar y
encarcelar a estas bandas

delictuales», indicó Oscar
Jerez, gerente zonal CGE
Coquimbo.

«Las cifras demuestran
claramente cómo la provincia
del Limarí se ha transforma-
do en el punto de foco para
las bandas delictuales, quie-
nes aprovechan las caracte-
rísticas de la ruralidad para
el robo de cantidades impor-
tantes de cable de cobre.
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